
ORDENANZA Nº 1261/2000 
  
Tema: Instalación y traslado de refugio. 
Sanción: 02 de junio de 2000 
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas a este Concejo Deliberante por la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 236/84; y lo establecido por la Ordenanza en vigencia Nº 1147/99; 

y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que este Concejo Deliberante a través de la Ordenanza Nº 1147/99, reglamenta el 
sentido de circulación para el tránsito vehicular, de la calle Cte. Luis Piedrabuena, con 

orientación noreste – sudeste en toda su extensión; 
que en la calle Cte. Luis Piedrabuena, se encuentran instalados refugios para la espera 
del transporte público de pasajeros; 
que éstos están ubicados en sentido contrario, es decir de acuerdo al anterior sentido 
de circulación en Cte. Luis Piedrabuena y Roldán y Cte. Luis Piedrabuena y Edison; 
que los refugios deben ser trasladados y ubicados de acuerdo a la actual orientación de 
la arteria, a fin de cumplir con el servicio público que prestan. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º)El Departamento Ejecutivo Municipal, deberá a través de la Dirección de 

Tránsito Municipal y las áreas competentes, proceder a ejecutar los trabajos de 
traslado e instalación de los refugios ubicados en Cte.L. Piedrabuena y Roldán, Cte.L 

Piedrabuena y Edison sobre la acera correspondiente y de acuerdo al nuevo sentido de 
circulación de la calle Cte.L. Piedrabuena. 
  
Art. 2º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza será 

imputado a la partida correspondiente al ejercicio financiero 2000. 
  
Art. 3º)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 02 DE JUNIO DEL 2000. 
Aa/LA 


